
Proyectos de Investigación Aplicada (FEDER-UGR 2023)
Desde el Mar, 19/09/2023hasta el Mar, 03/10/2023 - 23:59

Convocatoria de Proyectos de Investigación 
Aplicada del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia de la Universidad de Granada, 
FEDER-UGR 2023. 

Cómo hacer la solicitud:

Consulte

Toda la información está disponible en 
nuestra web
Plazo de solicitud: desde el 20 de 
septiembre al 3 de octubre de 2023 
(23:59h).

Completar el formulario online disponible
en nuestra página. Debe de completar
todos los campos dependiendo de la
modalidad elegida. Descargue los modelos de documentación necesarios
para completar una solicitud correctamente.
Una vez terminado y enviado el formulario, recibirá por correo electrónico (a
la dirección de email indicada por el IP) un resumen de los conceptos
introducidos y un PDF llamado SOLICITUD.pdf
La solicitud en pdf obtenida, tiene que ser registrada en la Sede 
electrónica de la UGR en el procedimiento establecido para ello: 
https://sede.ugr.es/procs/Investigacion-Proyectos-de-Investigacion/

PREGUNTAS FRECUENTES en la convocatoria.

Cómo realizar una solicitud en el FORMULARIO.

http://investigacion.ugr.es/
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Investigación y 
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